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[…] nos están tratando como si fuéramos extranjeros en nuestro propio país, e incluso 
como una amenaza para la soberanía. Con ello, la esperanza de ver a nuestros terr itorios 
demarcados y ratificados poco a poco ha sido sustituida por el temor. 
Oímos rumores de que la policía va a venir con un tractor para destruirlo todo. Lo que 
queremos saber es cómo vamos a dar de comer a nuestros hijos…Queremos que la policía 
sepa que no nos vamos a ir. La decisión es definitiva. No nos vamos a ir de esta tierra con 
vida. 

 
 Ambas declaraciones, que exponen claramente el miedo y la desesperación que sienten los 
pueblos indígenas de Brasil, fueron hechas en 2005. La primera fue enviada directamente a 
Amnistía Internacional por un dirigente indígena conocido mundialmente. La segunda fue hecha 
pública por la comunidad guaraní-kaiowá de Cerro Marangatú, estado de Mato Grosso do Sul, al 
verse amenazada con el desalojo de sus tierras ancestrales, tierras que el gobierno brasileño ya había 
demarcado oficialmente a su favor. 
 
 Desde hace muchos años, Amnistía Internacional documenta y desarrolla actividades de 
campaña contra las violaciones de los derechos humanos de los pueblos indígenas de Brasil, sus 
dirigentes y sus defensores. En 2005 continúan siendo víctimas de ataques, homicidios y otras 
formas de violencia y discriminación, a menudo cometidas con impunidad. Sucesivos gobiernos 
brasileños han incumplido sus obligaciones internacionales y constitucionales de reconocer plena y 
definitivamente los derechos de los pueblos indígenas sobre las tierras. También resulta 
preocupante que en los últimos tiempos hayan aumentado las peticiones para que se inviertan 
muchos de los avances que han conseguido los amerindios desde que, en 1988, entrase en vigor la 
constitución de Brasil . Todo ello hace que Amnistía Internacional tema por su seguridad, e incluso 
por su supervivencia futura. 
 
 Los pueblos indígenas de Brasil llevan cientos de años siendo desalojados de sus tierras de 
forma violenta por aquellos que pretenden apropiarse de su riqueza. En la actualidad, esta violencia 
continúa con la participación de muchos intereses rivales entre los que se cuentan empresas, 
prospectores, ganaderos, terratenientes, empresas madereras y el ejército. Estos intereses creados 
frecuentemente cuentan con un gran poder de captación de apoyo económico y político que utili zan 
para retrasar e interrumpir la resolución de conflictos sobre la tierra.  
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 Desde hace años, los dirigentes indígenas que desarrollan actividades de campaña para 
acelerar la transferencia de tierras reciben amenazas de muerte y son víctimas de ataques violentos 
y homicidios, sin contar prácticamente con la protección del Estado. 
 
 Los casos y situaciones documentados en este informe representan distintos ejemplos de la 
compleja realidad a la que hoy se enfrentan los pueblos indígenas de Brasil . El factor que los une es 
que todos son resultado de decenios de inacción por parte del Estado. Amnistía Internacional teme 
que el actual gobierno brasileño, que hasta ahora no ha adoptado una estrategia coherente destinada 
a solucionar los problemas que afrontan los amerindios brasileños, no esté sino repitiendo y 
exacerbando los errores del pasado. La organización hace un llamamiento a las autoridades 
brasileñas para que cumplan sus obligaciones constitucionales e internacionales de proteger a los 
indígenas y sus tierras.  
 
 
 
Foto de portada: Ava Taperendy’ i, hijo de Marcos Verón, de pie junto al monumento a su padre en 
Takuara, Mato Grosso do Sul, agosto de 2004. AI  
 
 
 
 
 
 
 

Este texto resume el documento titulado Brasil : “ Extranjeros en nuestro propio país” : los 
pueblos indígenas de Brasil  (Índice AI: AMR19/002/2005), publicado por Amnistía Internacional 
el 30 de marzo de 2005. Si desean más información o emprender acciones al respecto consulten el 
documento completo. En la URL http://www.amnesty.org encontrarán una amplia selección de 
materiales de AI sobre éste y otros asuntos. Los  comunicados de prensa de Amnistía Internacional 
pueden recibirse por correo electrónico solicitándolo en la dirección: 
http://www.amnesty.org/email /email_updates.html  
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